RES. 1654/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002867, Ent. N°2255/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay  relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2018   convocada para el Diseño, construcción, ampliación y/o reforma de inmuebles del INAU mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano- Acondicionamiento Hogar de Adolescentes Centro de Evaluación Femenino sito en Uruguaya 3133 de la ciudad de Montevideo”;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones legales previas, al Acto de Apertura realizado con fecha 14.12.2018  se presentaron las firmas: BASIREY S.A, INPAOC S.A, NUEVOS TONOS S.A, y VIVAMAT S.A;
2) que la Comisión Asesora  con fecha 25.4.2019,  de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el art. 12.2 del Pliego, aconsejó adjudicar conforme a los cuadros comparativos y las ponderaciones económicas y técnicas a VIVAMAT S.A  por un monto de4 $ 21.069.992 IVA y monto imponible incluido; 
3) que por Resolución del Directorio del INAU             N° 1693/2019 de fecha 12.6.2019 adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora, adjuntando autorización para gastar de fecha 14.5.2019 por las sumas de $ 5.000.000 y $ 761.927 con cargo al inciso 27, sector 03, programa 400, rubro 271;
3.1) que se consignó en la Resolución de Adjudicación que el plazo de ejecución es de 210 días calendario y que la adjudicataria antes de comenzar la obra y en el proceso de Visado, se le exigirá la presentación del proyecto ejecutivo completo (recaudos gráficos y escritos);
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular que rigió el llamado establece en el art.12.2 1 los criterios para evaluar los factores técnicos y su puntuación,  el que fue ponderado en distintos informes y aplicado en virtud del art. 48 del TOCAF;
2) que el procedimiento se ajustó al art. 33 y siguientes del TOCAF, no mereciendo observaciones de índole legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador  Delegado en el INAU la intervención del gasto de        $ 21.069.992 IVA y Monto imponible incluidos,  a favor de  VIVAMAT S.A,  previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de lo señalado en el Artículo 3º de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios ) y de la exigencia prevista en el Resultando 3.1 in fine; 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.
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